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1 Introducción. Morfología y contexto para el análisis de un 

problema actual 

Desde hace ya algunos años la simbología de carácter religioso ha sido un 

tema constante en el Derecho de los países de nuestro entorno. Lo que en 

otras épocas no pasaba de ser una curiosa anécdota (el caso de la exención 

legal del uso de casco de motocicleta para los sijs en el Reino Unido), con el 

comienzo del siglo XXI se ha hecho habitual y reclama la atención de políticos 

y juristas.  El Derecho se ha encontrado con un filón de problemas prácticos a 

nivel nacional, regional e internacional. La complejidad de la materia, la 

disparidad de supuestos que se han planteado —y que se plantearán—, la 

importancia del estudio comparativo de este complejo tema, permiten afirmar 

que estamos ante una especialidad de estudio jurídico-académico: la 

simbología religiosa ante el Derecho (Alenda Salinas y Pineda Marcos, 2016, p. 

33). 

Tres factores han incrementado la importancia de este tema de estudio.  

 El primero de esos factores es el aumento de la visibilidad de los símbolos 

religiosos no convencionales en el espacio público (Amérigo y Pelayo, 2013, 

p. 5), unido a una creciente pluralidad de las perspectivas sociales respecto 

del modelo político y jurídico que debe orientar la diversidad (Ferrari, 2012, 

p. 139). En las sociedades pluralistas, los símbolos religiosos juegan un 

papel muy especial en la dinámica identitaria (Mancini y Rosenfeld, 2010, p. 

5). Con ello, se confirma que en la actualidad lo religioso se configura como 

un factor diferencial que reclama, en las sociedades occidentales, 

instrumentos aptos para la gestión de la complejidad.  

 El segundo factor viene representado por la tensión a la que se ve sometido 

el modelo de Estado occidental: una partida jugada en dos tableros (el de la 

presión laicista y el de las demandas multiculturales) que arroja un resultado 

falseado; por un lado, utilizando el principio de laicidad se proscriben signos 

y referencias a las religiones tradicionales europeas; por otro lado, en virtud 

de la diversidad multicultural, se aceptan de forma indiscutida las 

simbologías y especificidades de otras religiones para las cuales la laicidad 

es del todo irrelevante (Cardia, 2007, p. 181).  

 En tercer lugar, la inmigración suele considerarse un elemento 

determinante, lo cual es perfectamente comprensible si pensamos en el 

contexto nacional, pero que es inexacto si se refiere al ámbito europeo en 

su conjunto habida cuenta de la arraigada presencia de otras tradiciones 

religiosas en el Este de nuestro continente (Karić, 2002). 

Este trabajo parte del convencimiento de que el concreto hábitat fáctico y 

jurídico en el que se ubica la simbología religiosa resulta determinante para 

analizar los distintos supuestos y alcanzar un resultado justo. En esta materia 

—como en tantos otros campos— el peligro es doble. Por un lado, fundamentar 



 

 

exclusivamente las soluciones en principios jurídicos abstractos, lo cual puede 

resultar lesivo para el caso concreto; ciertamente, “la solución de estos 

conflictos sólo puede resultar de una valoración que tenga presente, en cada 

supuesto, las peculiaridades que rodean a cada caso” (Cañamares Arribas, 

2005, p. 183). Por otro lado, sin embargo, también cabe el peligro de reducir el 

análisis jurídico de la simbología religiosa a un agregado descriptivo de casos o 

de sentencias judiciales, negando la capacidad de extraer conclusiones válidas 

y generalizables.   

Y es que el estudio de la simbología religiosa va de la mano de una atención a 

la “morfología” y al “contexto” que presentan las diversas situaciones, ya 

conocidas por haber sido objeto de atención por parte de legisladores, jueces y 

medios de comunicación.  

¿Por qué “morfología”? Porque, al igual que sucede con las palabras, aquí 

cada supuesto tiene una estructura que lo singulariza y permite una cierta 

distinción de otros casos. A mayor precisión en la delimitación morfológica, 

mayor exactitud respecto de los elementos que pueden facilitar la decisión 

jurídica. Antes de, o al mismo tiempo que, intentar explicar la “semántica de la 

controversia” (Cardia, 2012, p. 1), se precisa atender a los hechos 

jurídicamente relevantes que constituyen y rodean los símbolos religiosos.  

¿Y por qué “contexto”? Porque, volviendo a la etimología, los supuestos reales 

de simbología religiosa presuponen un entorno físico, una situación política, 

histórica, cultural, jurídica, etc., cuya consideración puede resultar relevante 

para determinar el sentido y valor del problema o del conflicto ante el que nos 

encontramos. Frecuentemente, y de forma implícita, el contexto resulta 

determinante para valorar el significado —también jurídico— del símbolo que 

se presenta ante lo que la jurisprudencia estadounidense ha denominado un 

“observador razonable” (Arlettaz, 2013, p. 154). 

Las premisas metodológicas a las que acabo de hacer referencia se plasman 

en tres elementos básicos de estudio. El primer de ellos es el concepto y 

morfología del símbolo religioso. Los otros dos elementos de estudio atienden 

al contexto en el que el símbolo se presenta: el “espacio” físico o inmaterial y 

las “personas” afectadas por (o portadoras de) símbolos religiosos. A partir de 

estos dos elementos —espacios y personas— se modulan diversas situaciones 

con características singulares que determinan la especialidad de cada caso.  

La condición o requisito para recoger un supuesto en este trabajo es que se 

haya producido en la realidad, que no sea una hipótesis imaginada.  No van a 

analizarse todas las circunstancias de cada uno, pero sí se resaltarán algunos 

de sus detalles desde el convencimiento de que el contexto específico espacio-

personal condiciona una solución que, en abstracto, arrojaría un resultado 

intuitivo no siempre ajustado a sus peculiaridades.  



 

 

Este trabajo va también marcado por el método comparado, que se ha 

consolidado como método particularmente apto, tanto en la doctrina académica 

como en la práctica de los Tribunales nacionales y supra-nacionales, para 

abordar el tema con un mínimo grado de perspectiva y rigor. 

Las páginas que siguen reflejan en parte los resultados que se han alcanzado 

con motivo de dos proyectos de investigación del Ministerio de Ciencia e 

Innovación y del Ministerio de Economía y Competitividad del Gobierno de 

España: “Neutralidad ideológico-religiosa del Estado y espacio público” 

(DER2011-29385) y “Neutralidad del espacio público: escuela pública y escuela 

privada” (DER2015-63823-P). 

 


